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PUBLICACIÓN RECIENTE

Mediante Gaceta Oficial Extraordinario nro. del 24 de febrero de 2021 se
declaran de carácter estratégico para el desarrollo de la economía nacional los
desechos y residuos metálicos, ferrosos, de aluminio, cobre, hierro, bronce,
acero, níquel u otro tipo de metal, la chatarra naval, aeronáutica, eléctrica y
electrónica, en cualquier condición, así como los residuos sólidos no
metálicos, fibra óptica y fibra secundaria, producto del reciclaje de papel y
cartón, en cualquier condición, que a efectos de este Decreto se denominarán en
su conjunto “material estratégico susceptible de reciclaje”.

Decreta:

Mediante Gaceta Oficial Extraordinario nro. del 24 de febrero de 2021 se
declaran de carácter estratégico para el desarrollo de la economía nacional los
desechos y residuos metálicos, ferrosos, de aluminio, cobre, hierro, bronce,
acero, níquel u otro tipo de metal, la chatarra naval, aeronáutica, eléctrica y
electrónica, en cualquier condición, así como los residuos sólidos no
metálicos, fibra óptica y fibra secundaria, producto del reciclaje de papel y
cartón, en cualquier condición, que a efectos de este Decreto se denominarán en
su conjunto “material estratégico susceptible de reciclaje”.

Decreta:

Artículo 1º. Se declaran de carácter estratégico para el desarrollo de la
economía nacional los desechos y residuos metálicos, ferrosos, de aluminio,
cobre, hierro, bronce, acero, níquel u otro tipo de metal, la chatarra naval,
aeronáutica, eléctrica y electrónica, en cualquier condición, así como
los residuos sólidos no metálicos, fibra óptica y fibra secundaria, producto
del reciclaje de papel y cartón, en cualquier condición, que a efectos de este
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Decreto se denominarán en su conjunto “material estratégico susceptible de
reciclaje”.

Artículo 2º. Se reserva al Ejecutivo Nacional, a través de la CORPORACIÓN
ECOSOCIALISTA EZEQUIEL ZAMORA, S.A. (CORPOEZ), la compra de material
estratégico susceptible de reciclaje proveniente del sector público nacional.

Artículo 3º. La CORPORACIÓN ECOSOCIALISTA EZEQUIEL ZAMORA, S.A. (CORPOEZ) será
el ente responsable del control, recolección, acopio, movilización,
transformación, comercialización nacional y exportación del material
estratégico susceptible de reciclaje.
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